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O OSWALDO ROJAS H. 
¿1 INTEMDENTE JURIDICO: DE-LA OFICINA MATRIZ 

E E y ja Eso da, Le 

. 30 M8 1D ERANDO: 
Ros z * i>- * . pts 

1: QUE se han presántado :e :a leste' "Despacho bres! “testimonios 
de la escritura púubliga de cambio de domicilio del DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO" a SANGOULQUI, de la compañia TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL DELSVALLESTRANSESTUVAL 3.A., aumento ida capital, 

codificación y "láx ráforma 'de estatutos, «alorgada ante el 
A Motarios Vigódima NovéRo"del- Distrito Metrapolitáño de Quito   el«1ISideweeptiembre; de 11992, con la selicitad parda su 

. aprobación, : 
. A trae dl. a Lor. CA E 

Hat tQUE:el: Departalfente: Jurídico de Compañida, mediante. 
- Hatearando No.- 350.DJIC499:7143 de 1 de diciembre ta 1999, ha” 
- vd. tido: informe favofáble: para su aprobacion, L | 

q hr >. tá 

EN ejercicio dé las atribuciones conferidas médianle 
vesolución Mo, ADM.99039 da 26 de abcii de (1999: 

codos mes . pr 

asoa ito + AR RBURAV m3 ” 
Ad RIIIE 1 ont. +- o 

ARTICULO: PRIMEROC1 Ri APROBAR el cambio de domicilio del 
PEISTRITO MEOPROPOLITANO UE QUEPO a SANO, de, la compañía 

YRAMECOR PE ESTUDTANTER DELOVELER TRANSRETUVRL S.A., mimanto 
«te capital, codisricadión y la reforma del estatuto social, en 

AS Los tg nos constantes de la cefes 1da as 3ciituta. 
! o A . * i 

AFPICULO SEGUNDO; - ORDENAR 28 LA extracto de la rospectiva 

escritura pública, se publaiqoo ppr Eras dias consecutivos, 
uno de Jos diarios dq, mayor, ebreulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito y Sango lguí, a fin de que quiénes 58 
consideren con derecho para, oponet3e «a la inscripción de 
stos actos, presenten su patición “ante uno de los jueces de 

to civil del domicilio principal «de la compañia para Zu 
+vr£respondientea Liámita «vu Ja Soria y térmuos señalados en 
¡oz Bats. 87, 34, 99 y 90 da ta nueva codiricacióon de la Ley 
«de 'Compañitas, publicada un el Hegistre Oficial No. 312 de 5 
de noviembre de 199% y iieglamento de Oposición. 
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si po Hipo 8oRt AH orga 15bg1 al napapi Aíbiose 
prezóntado. OS ES Aba Lee REO bad rie Bala LaNaAcia 

e Ernelosodenios tes Aérmiño legal, el Secretario General 
Cntara la FÉ CR pponttenss A o 

A Ae. 

si la oposición Ao (+ sidó..agóptada por el Juez, luego de 
notificado con la Resolucióp judicial ejecutoriada, el 

Superintendente de Compañías, de oficio o a petición de 
parte, revocará su Resolución aprobatoria y ordenará el 
archivo de la escritura pública, Resolución y más documentos 

anexos. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que procedan a efectuarse las 

siguientes anotaciones e inscripción, si no hubiere 
presentado trámite de oposición o si ésta hubiere sido negada 
por el Juez: 

a) Que los Notarios Vigésimo Noveno y Quinto del Distrito 
Matropolitana de Quito, tomen nota al margen de las matrices 
de la escritura pública que se aprueba y .de la de 
constitución, en su orden, del contenido de la presente 

“Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 
b)Que el Registrador de la Propiedad del cantón Rumiñahui en 

el Registra Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y 
esta Resolución. c) Que el Registrador Mercantil del 

Distrito Metropolitano de Quito, tome nota de tal inscripción 
al margen de la constitución; y, d) Sienten en las copias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia 
certificada de la escritura respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA firmada en el Distrito 

Metropolitana da Quito, 
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ZONM:-— En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 2265 del REGISTRO MERCANTIL, de veinte de Agosto de mil 
novecientos noventa y seis, a fojas 3/84 Vta., Tomo 127.- Se 

da así cumplimento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la 

presente RESOLUCION. Quito, a veinte y ocho de Enero del dos 

mil.— El REGISTRADOR.- 
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GAYEOR ECRÍÍA 
Dr. RAÚL E R MERCANTIL 

DEL CANTON QUIFO 
DVN . 

  

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la presente 

Resodución con esta fecha queda inscrita la escritura de Cambio de Do= 

micilio, Objeto Social,Aumento de Capital y Reforma y Codificación de , 

Estatutos de la Compaía de Tansporte Estudiantil Del Valle T "ansgestuval 
S.A. otorgada el quince de septiembre de mil novecientos noventa y nueve 

junto con la indicada resdución en el Registro Mercantil. , - 
Sangolquí,a diecinueve de enero del año dos mil,,    

  

  

 


